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DENOMINACIÓN

PROGRAMA OFICIAL DE POSTGRAU EN LLENGUA, LITERATURA I CULTURA
Doctor per les Universitats de València, Alacant i Jaume I

OBJETIVOS Y ORGANIZACIÓN DEL DOCTORADO

El objetivo general del doctorado adscrito al programa de posgrado es
la consecución del grado académico superior, mediante un trabajo de
investigación original, que se ajustará a la naturaleza y las convenciones de la
actividad científica y de su expresión formal y se ceñirá a lo que prescriba la
normativa de doctorado vigente en cada caso.

Las tesis doctorales que se adscriban al programa de posgrado
versarán sobre alguna de las siguientes lineas de investigación:

- Análisis de los diversos aspectos del corpus formal de la lengua catalana,
con una orientación descriptivo-contrastiva, prescriptiva o teórica, y
con una perspectiva sincrónica o diacrónica.

- Estudio de los mecanismos lingüísticos en repertorios textuales y análisis
del discurso aplicado a corpus discursivos y ámbitos de comunicación
diversos.

- Análisis del estatus de la lengua catalana en varias vertientes: jurídica,
administrativa, política, económica, sociológica y antropológica, y con
una perspectiva sincrónica o diacrónica.

-  Análisis de los fenómenos de variación lingüística y de sus dimensiones
múltiples: social, cultural, simbólica, política, económica, educativa,
funcional, espacial y temporal.

- Edición, análisis, contextualización y recepción de textos literarios
catalanes de la época medieval y moderna, con una perspectiva de
historia literaria interna o de literatura comparada.

 - Edición, análisis, contextualización y recepción de textos literarios
catalanes contemporáneos, con una perspectiva de historia literaria
interna o de literatura comparada.

 - Aplicaciones de la metodología de enseñanza de la lengua y de la
literatura en contextos multilingües.

- Aplicaciones tecnológicas y herramientas de gestión en el ámbito del
asesoramiento lingüístico en contextos institucionales o en medios de
comunicación.

-  Aplicaciones de la competencia lingüística y de la cultura literaria en el
ámbito de la gestión cultural y de las industrias de la lengua y,
particularmente, en el sector editorial.

- Análisis de los factores lingüísticos y literarios en los fenómenos de la
cultura de masas y en la redefinición de las identidades culturales.

- Análisis, contextualización y recepción de producciones teatrales y
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cinematográficas en lengua catalana, con perspectiva de historia
interna o de estudios comparativos.

- Aplicaciones de la traductología al estudio de corpus textuales de
traducción directa o inversa; elaboración de protocolos de análisis de
las tareas de traducción y evaluación de recursos de traducción
asistida.

CRITERIOS DE ADMISIÓN Y SELECCIÓN DE DOCTORANDOS/AS

El orden de preferencia en el acceso a la realización de la tesis será el
siguiente:

1. doctorandos que hayan cursado íntegro el Màster en Assessorament
Lingüístic i Cultura Literària: aplicacions al context valencià;

2. doctorandos que tengan al menos 60 créditos del Màster referido;
3. doctorandos que hayan completado estudios de Màster afines;
4. doctorandos que hayan cursado un Màster de áreas no afines o que

tengan al menos 60 créditos en estudios de posgrado oficial.

Los doctorandos que no hayan cursado todos los créditos del Màster en
Assessorament Lingüístic i Cultura Literària: aplicacions al context valencià
tendrán que reunir los requisitos siguientes:

a)  acreditar competencia lingüística oral y escrita en lengua catalana, en
un nivel formal adecuado al tercer ciclo de estudios universitarios;

 b) cursar un seminario de suficiencia investigadora, equiparable a 5
créditos del módulo de iniciación a la actividad investigadora, que se
impartirá en el segundo curso.

RELACIÓN DE PROFESORES/AS E INVESTIGADORES/AS DIRECTORES/AS DE TESIS
DOCTORALES

Cognoms Nom Departament
1 Alonso Vicent IIFV_UV

2 Barceló Carme IIFV_UV

3 Carbó Ferran IIFV_UV

4 Casanova Emili IIFV_UV
5 Conca Maria IIFV_UV

6 Cuenca Maria Josep IIFV_UV
7 Escartí Vicent IIFV_UV

8 Ferrando Antoni IIFV_UV
9 Hauf Albert IIFV_UV

10 Lluch Gemma IIFV_UV

11 Nicolás Miquel IIFV_UV

13 Pérez Manel IIFV_UV

14 Ramos Joan Rafael IIFV_UV
15 Rosselló Ramon IIFV_UV

16 Simbor Vicent IIFV_UV
17 Ballester Josep UV
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18 Cantavella Rosanna UV

19 Francés Miquel UV

20 Gregori Carme UV
21 Jiménez Jesús UV

22 Polanco Lluís UV
23 Rubio Josep Enric UV

24 Suay Ferran UV
25 Todolí Júlia UV

26 Alemany Rafael IIFV_UA
27 Cano Antonia IIFV_UA

28 Balaguer Enric IIFV_UA

29 Baldaquí Josep Maria IIFV _ UA

30 Borja Joan IIFV_UA

31 Colomina Jordi IIFV_UA
32 Martines Vicent IIFV_UA

33 Martines Josep IIFV_UA
34 Montoya Brauli IIFV_UA

35 Ponsoda Joan IIFV_UA
36 Sansano Gabriel IIFV_UA

37 Chaume Frederic IIFV_UJI

38 Gimeno Lluís IIFV_UJI

39 Guzman Josep R. IIFV_UJI

40 Marco Josep IIFV_UJI
41 Martínez Tomàs IIFV_UJI

42 Meseguer Lluís IIFV_UJI
43 Pitarch Vicent IIFV_UJI

44 Salvador Vicent IIFV_UJI
45 Bracho Llum UPV

46 Campos Àngels UCV

47 García Vicent UCH_CEU

48 Marín Maria Josep UPV

49 Montesinos Anna UPV
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